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DECISIÓN Nº 994 
ORDEN DEL DÍA, CALENDARIO Y OTRAS MODALIDADES DE 

ORGANIZACIÓN DEL SEMINARIO SOBRE LA 
DIMENSIÓN HUMANA 2011 

 
Varsovia, 18 a 20 de mayo de 2011 

 
La función de los partidos políticos en el proceso político 

 
 

I. Orden del día 
 
1. Apertura del Seminario 
 
2. Sesión plenaria de apertura: intervenciones temáticas 
 
3. Debates en los cuatro grupos de trabajo 
 
4. Sesión plenaria de clausura: resumen y clausura del Seminario 
 
 

II. Calendario y otras modalidades de organización 
 
1. El Seminario comenzará el miércoles 18 de mayo de 2011 a las 10.00 horas y se 
clausurará el viernes 20 de mayo de 2011 a las 18.00 horas. 
 
2. Las sesiones plenarias y las de los grupos de trabajo estarán abiertas a todos los 
participantes. 
 
3. La sesión plenaria de clausura, prevista para la tarde del 20 de mayo de 2011, se 
centrará en sugerencias y recomendaciones prácticas para resolver las cuestiones debatidas en 
las sesiones de los grupos de trabajo. 
 
4. Las sesiones plenarias y las de los grupos de trabajo se llevarán a cabo de 
conformidad con el programa de trabajo que figura a continuación. 
 
5. Un representante de la OIDDH presidirá las sesiones plenarias. 
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6. En el Seminario se seguirán, mutatis mutandis, el Reglamento de la OSCE y las 
modalidades de las reuniones de la OSCE sobre cuestiones de la dimensión humana 
(Decisión Nº 476 del Consejo Permanente). Asimismo, se tendrán en cuenta las directrices 
para la organización de las reuniones de la OSCE (Decisión Nº 762 del Consejo Permanente). 
 
7. Los debates de las sesiones plenarias y de las sesiones de los grupos de trabajo se 
interpretarán en los seis idiomas de trabajo de la OSCE. 
 
Grupo de trabajo I: Los partidos políticos y los compromisos de la OSCE 
 
– Función principal de los partidos políticos en la democracia, fomentando el ejercicio 

colectivo de los derechos a la libertad de asociación y expresión, y favoreciendo la 
participación política; 

 
– Compromisos de la OSCE con respecto a los partidos políticos, y en particular, 

aunque no solamente, en lo relativo a establecer organizaciones y partidos políticos; 
 
– Retos para la aplicación en los Estados participantes de los compromisos de la OSCE 

con respecto a los partidos políticos. 
 
Grupo de trabajo II: Participación equitativa de mujeres y hombres en los partidos 
políticos 
 
– Función de los partidos políticos para facilitar el acceso igualitario, tanto a mujeres 

como a hombres, a la vida política y su participación en ella; 
 
– Aumento de la participación y representación de las mujeres mediante los sistemas de 

los partidos políticos; 
 
– Buenas prácticas, entre ellas medidas e incentivos tanto de carácter jurídico como 

voluntario, para fomentar la participación de las mujeres en los partidos políticos; 
 
– Buenas prácticas para animar a las mujeres a participar en la vida política a través de 

los partidos políticos. 
 
Grupo de trabajo III: Normativas relacionadas con los partidos políticos en la 
legislación nacional 
 
– Los partidos como elementos únicos e imprescindibles en el proceso electoral y la 

gobernanza democrática, y la regulación de los partidos; 
 
– Marcos nacionales jurídico y normativo de los partidos políticos y sus repercusiones 

en el pluralismo, la representación equitativa, la participación y la transparencia; 
 
– Buenas prácticas en la regulación de los partidos políticos, incluidos asuntos como la 

financiación, el registro, la afiliación y los requisitos territoriales. 
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Grupo de trabajo IV: Democracia electrónica: aumentar la participación y 
representación 
 
– Nuevos medios para la participación ciudadana en los procesos legislativo y de 

adopción de políticas; 
 
– Medios electrónicos para aumentar la democracia interna de los partidos; 
 
– Repercusión de la democracia electrónica en las campañas políticas; 
 
– Fortalecimiento de la transparencia y rendición de cuentas por medio de las 

herramientas electrónicas; 
 
– Aumento de la participación y la visibilidad con ayuda de los medios electrónicos. 
 
 

Programa de trabajo 
 
Horario de trabajo: 10.00–13.00 horas 

15.00–18.00 horas 
 

Miércoles 
18 de mayo de 2011 

Jueves 
19 de mayo de 2011 

Viernes 
20 de mayo de 2011  

Sesión plenaria  
de apertura Mañana Grupo de trabajo II Grupo de trabajo IV 

Sesión plenaria de 
clausura Tarde Grupo de trabajo I Grupo de trabajo III 

 

 


